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den de 7 de Abril de 18A7.
Si lo que no es de esperar, 

se solicitasen en lo succesivo 
esos supuestos derechos, das 
autoridades locales y Ayun
tamientos lo pondrán en mi 
conocimiento para el corres
pondiente correctivo.

Logroño 19 de Julio de I860. 
—Manuel Somoza.

I para su debida publicidad. Logroño 
t Julio de 1860.—Manuel Somoza.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA:

17 de

La creencia tan generaliza
da de que los empleados de 
montes devengan derechos., 
por su asistencia á laa subas 
tas de productos forestales, y 
la costumbre en satisfacerlos, 
que de antigüo se viene obser
vando, atenúa este abuso, has
ta ahora desconocido para mí; 
pero que una vez descubierto 

. no será en lo sucesivo tolera
do. ' z

En las ordenanzas del ramo, 
yen disposiciones posteriores, 
se previene que dicho acto se 
presencie por uno de dichos 
funcionarios, con el esclusivo 
objeto de que aquellas no se in
frinjan, que no se interrumpa 
la subasta y se guarden las 
formalidades debidas, y que no 
se hagan las adjudicaciones á 
menos precio; pero en ningu
na disposición legal se autori
za la exacción de cantidad al
guna para dicho fin.

En tal concepto el público 
tendrá entendido que este ser
vicio, como, cualquier otro 
prestado por los referidos em
pleados^ con arreglo á las or
denanzas, én los montes pú
blicos, es obligatorio y de ofi
cio, escepto cuando lo verifi
quen por disposición de au
toridad competente, á conse
cuencia de quejas ó denuncias 
por ^infracciones de los regla
mentos, según se previene en 
la disposición 2. de la Real ór-

jal da Jt'amentú í6
ha servido eomunicarnie con fecha de lo 
y 26 de Junio último las Reales órdenes

Su Majestad la Reina (Q. D. G ) ha te- 
n do á bien aprobar la instrucción ad
junta para el uso de los verificadores. de 
contadores de gas à que >-e relieie el Real 
decreto de 28 de Marzo último.,

Lo que de Real órden digo á V. S. paia 
su conocimi; nto y electo.s consiguientes. 
Dio^ ^uarde á V. S. muchos años madrid 
19 de Junio de I860.—CORVERA.«Sr. 
Gobernador de la provincia de Logroño

Los aparatos conocidos con el nombre de, 
contadores de gas, de un uso generalizado, 
y que !o será más á proporción que se ex- 

I tienda aquel sistema de alumbrado, son 
1 verdaderos instrumentos de medida. Alar 
¡ cando de una manera fija las cantidades 
} de fláido consumidas, garantizan los inte- 
i reses del consumidor, son la salvaguardia 
t uc ;rt fc uci 1.,.. .i'v, j ,--------Aivii
í de dirimir de un modo práctico las contien- 

das entre unos y otros. Como instrumentos 
de medida,,su exactitud debe ser garanti
da’ por la Administración por medio de la 
conveniente marca. Para edo es indispen
sable establecer reglas dirigidas á asegu
rar la bondad del sistema á que pertene
cen los aparatos que se ofrecen al público, 
la exactitud de los instrumentos de com
probación y el acierto en esta operación.

Tal es el objeto del adjunto proyecto de 
decreto que el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter , oida la Comisión de 
pesos y medidas, á la aprobación de V M.

Madrid 28 de Marzo de ISfiO.^^SEÑO- 
RA — A L. R. P. deV. M.,' El Marqués de 
Corvera.No hallándose teruiinada la construcción 

de los punzones para la marca dé los con
tadores de gas á que se refiere el art. 8.” 
del Real decreto de 28 de Marzo último, 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se aplace hasta J.® de Agosto 
próximo la fecha en que debe comenzar 
á regir el expresado Real decreto. Lo que 
de órden de S. M. comunico á V S. para 
su conocimiento jy efectos consiguientes, 
previniéndole cuide de Jque los estableci
mientos de contadores zde gas, si alguno 
existiere en esa provincia, soliciten inme
diatamente la aprobación del sistema á j 
que estos pertenecen, con arreglo á losar-; . , ., , «
liculos 4.° V 12.° del citado decreto, áíin 1 2.° Que funciona con regularidad. Se
de que para el 10 de Julio próximo se ha- i considera que funcionan con regularidad 
lien autorizados por V. S. ^ ó elevados los los cooladóres que en el exámen que ha de 
expedientes à este Ministerio, según apa- ¡ preceder à la marca, con presencia de un 
r,ezca que él sistema propuesto es el apro- aparalo regulador, no varíen en más de 
liado va por Real órden de 19 del actual un 1 por 100 por exceso ó por defecto, 
á petición de la razon social de Nallard y ! ® .... .  .o.o-a»

compañía ú folro destino. Dios guarde á ' 
V. S muchos años Madrid 26 de Junio !

Real Decreto

En vista de las razones que Me ha ex
puesto el Ministro de Fomento,

Vengo en decietar lo siguiente:
Art. Desdé 1.° de Julio próximo

los contadores de gas que se expendan al 
público deberán estar verificados y marca
dos.

Alt. 2.® La marca garantiza:
1.“ Que el contador pertenece á un

; sistema de construcción aprobado.

de I860.—COR VERA.—Sr. Gobernador |

Art. 3.“ Los contadores estarán arre-
glados al sistema métrico, é irán, provis
tos de una plancha metálica en que se ha* 
líe inscrito el nombre del estab'ecimienlo,
su núin. y el de los mecheros que ha de 
alimentar.

de la provincia de Logroño. |
Lo que con inserción del Real decreto ï 

de^Sde Marzo é imtrvccion paralas] ......... ....... ..
verificadores délos contadores de gas \ &Q ofrcwd al público, se* sujetóra previa- 
que se citan en dichas soberanas rewln- ; mente a la aprobación del Gobierno. En su 
dones, se anuncia en este Roíetin oficial ' consecuencia, el que desee abrir un esla-

Art, 4° Todosistema de contadores que

blecimiento de esta clase ó- expender apa
ratos correspondientes á un sistema distin
to de aquel que hubiera ya obtenido la 
aprobación, se dirigirá al Ministerio de 
Fomento por conduelo del Gobernador de 
la provincia con una explicación detallada 
de la construcción del instrumento y ma
nera de funcionar.

Dicha exposición indicará además:
1 .° Si el contador pertenece á un siste

ma puesto en práctica en otras partes ó 
nuevo.
. 2 ® Paraje en que podrá procederse á 
su examen.

El Gobernador, prévio informe de una 
Comisión nombrada por é¡ de antemano, y 
que se compondrá en Madrid de dos profe
sores del InMilulo industrial, y en provin- 
ó en su defecto del'lcslhuÍo’'provinciaf~o 
local, cuya Comisión pasará por si misma 
á reconocer el modelo^ propondrá al Go
bierno la aprobación del sistema.

8i este estuviere aprobado ya por el Go
bierno, autorizará el Gobernador la venta 
de los contadores, previos los requisitos 
que se. establecen en los artículos siguien
tes, despues de cerciorarse por el exámen 
de la Comisión anteriormente citada que 
pertenecen al sistema que se supone.

Toda aprobación conferida por el Go
bierno será publicada en la Gaceta,

Art 5.° Los expendedores de estos apa
ratos tendrán constantemente preparados 
en el establecimiento respectivo los instru- 

, mentos necesarios para el exámen do los 
contadores, como son naanómelros, meche
ros en número suficiente, un gasómetro de 
tres á cuatro hectólitros y un contador re
gulador.

La exactitud de estos inslrumt nlos será 
garantida cor la correspondiente marca, 
que imprimirá en ellos el Verificador res
pectivo, prévio exámen qüe se efectuará 
al abrirse vi establecimiento, y siempre 
que se renueven ó suban alguna repara
ción.

Art. 6 ° El exámen y marca délos con
tadores ordinarios se practicará por el mis
mo Verificador:

1 .® Antes de expenderse al público en 
los nuevos.

2 .’ Cuando sufran alguna reparación.
3 .® Siempre que la empresa que tenga 

á su cargo el alumbrado público o el cón- 
sumidor lo soliciten, así en los ya verifica- 
do.s, como en los que no lo estén.

En los dos primero > casos el exámen y 
marca se efectuarán eu el establecimiento 
en que se exjiendan ó reparen. En el ter
cero podrán praclicarjsc eu el domicilio del

1 consumidor, si este lo exigiere, por medio 
de un contador regulador, y con presencia

* ó no de las partes interesadas según su ca- 
‘ so.
' Art. 7.” El cargo de Verificador será
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contener para verificar los contadores.

El fabricante, lo mismo que el vendedor 
de Contadores, tendrán un laboratorio á la 
disposición de los veriíicailores. ,En él ha
brá: 1.° un gasómetro; 2.® un contador re
gulador, 3." unos diez mecheros, cuando 
menos, para quemar el gas; 4.° ^manóme
tros que marquen la presión del gas que sa 
le del gasómetro y atraviesa los contadores; 
3.® los tubos necesarios para poner á estos 
en comuniocion con el que conduce el gas 
del gasómetro cuando se efectúa su exá
men; 6." todos los útiles y materiales nece
sarios para que el verificador estampe sobre 
el contador examinado él punzón de que 
es depositario.

El gasómetro y el contador-regulador, 
como modelos que son, estarán convenien
temente autorizados por el verificador. Así, 
antes de aprobarlos como buenos los some
terá á un detenido exámen.

El gasómetro estará formado por una 
campana cilindrica convenientemente sus
pendida encima de un depósito de agua, 
en el cual podrá entrar á sumergirse por 
entero, excepto el casquete ó fondo supe
rior. Al efectuar su descenso, el gas que 
contiene debe salir despacio y con la ma
yor regularidad, enviándolo al contador- 
regulador quii indica los volúmenes que 
por el mismo atraviesan. Al exterior y en 
dirección !de una de las generatrices del 
cilindro, esta campana ó ggasómetro debe 
tener una regla metálica graduada cuyas 
divisiones pasan delante de un indicador 
fijo, yencimade su fo ¡do, en elpuntomas 
alio, una llave para dar salida al aire que 
lo llena, en el momento de colocarlo en su 
cuba ó depósito de-agua. Cuando el gasó
metro está bien cubicado, Jos volúmenes 
indicados por esta regí i, [que representan 
el gas que de aquel sale, están en un todo 
conformes con los que marca el contador 
-regulador por donde atraviesa antes de 
ser quemado. La capacidad de este gasó
metro será de 300 á 400 litros cuando 
menos.

El regulador será un contador exac- J r^y.rviia uii curtui d 11IC con su aguja 
respectiva que indicará en litros el volu
men del gas que le atraviesa y sale , del 
gasómetro. Estos dos aparatos deben estar 
en un todo acordes en sus indicaciones 
cuando son exactos.

II.

De la verificación del gasómetro y del con- 
íador regulador.

Para cubicar la campana del gasóme
tro se la sujetará convenientemente e i el 
suelo colocando su voca hacia arriba y en 

.posición exactamente vertical. Se conoce 
diferentes plomadas 

echadas en varios puntos de su circunfe- 
lencia resultan en la misma dirección de 
las respectivas generatrices del cilindro. 
"^ campana tendrá á lo largo un tubo de 
vidiio, cuyo diámetro interior será cuando 
menos de quince milímetros, y comunica
ra con el interior de la misma por medio de 
dos codillos de metal que le sujetan por 
sus extrenios. Este tubo á su vez estará 
inmediato y paralelo á la regla de metal 
de que ya se ha hablado

En esta disposición se hecha agua á la 
campana hasta que su nivel ó altura em
piece á verse al exterior en el tubo de que 
se acaba de hablar, y en frente se traza 
una señal sobre la regla metálica. En se
guida con una medida graduada de la ca
bida de cinco litros se h cha en ella este 
volumen de agua; y cuando ha cesado toda 
agitación ú oscilación, se hace otra señal 
en el punto de la regla metálica correspon
diente al nuevo nivel que se ve en el tubo 
de vidrio. Del propio modo se sigue llenan
do con la adicción de nuevas medidas de 
cinco litros y marcando en cada nivel una 
nueva señal, con lo cual resultará que cuan
do la campana del gasómetro esté llena de 
agua existirá sobre, la regla metálica del 
mismo una escala, cuyas divisiones repre- 
sentarán cada una cinco litros de capaci

de Real nombramienlo á propuesta del Go
bernador de la provincia y recaerá en un 
Ingeniero industrial; á falta suya en un 
Profesor público de ciencias fisico-mate- 
máticas ó químicas ó Licenciado en las 
mismas^ y en su defecto en un perito, pré- 
via justificación de su aptitud conjos cer
tificados correspondientes.

Art. 8.“ Los Verificadores \raarcarán 
con un punzón especial, así los contadores 
ordinarios como los aparatos á que se re
fiere el art .3.°

Los punzones serán remitidos por este 
Alinistcrio á los Gobernadores de las pro
vincias, los cuales los entregarán à los Ve
rificadores, quienes los custodiarán y ten
drán obligación de devolverlos al cesar en 
su cargo.

Art. 9.’ Los Verificadores recibirán en 
el concepto de honorarios 50 rs por el re
conocimiento del gasómetro y demás apa
ratos áque se refiere el art. S.”, y, medio 
real por mechero en cada contador ordi
nario que examine; pero sin que el total 
de los derechos devengados en una sesión 
de 1res horas pueda exceder de otros 50 
rs , ni bajar de 10. Corresp >n le al dueño 
del establecimiento el pago de los honora
rios que devengue el exámen de los instru
mentos de comprobación y contado!es de 
venta ó reparados. Los honorarios que caú- 
sen los reconocimientos 'practicados á pe
tición de parte serán^satisfechos por el que 
lo haya solicitado.

Art. 10. Los Verificadores llevarán 
un registro expresivo de cada contador que 
respectivamente examinen y marquen; del 
número de mecheros que debe alimentar; 
de la fecha de! exámen; nota del estableci- 
mieuto en que se ha efectuado,.- y nombre 
del vendedor. Igual indicación se llevará 
y en sección aparte, por lo que hace á los 
contadores reparados.

Art. 11. Los contadores ordinarios que 
actualmente se hallan en uso no están su
jetos al exámen y marca que por esta dis
posición se prescribe; pero serán reconoci
dos y marcados, según lo prescrito en el 
art. 6.°^ cuando el consumidor ó empresa J L---! I , 1 _ _ .

Art. 12. Los establecimientos actúa- 
les pedirán la aprobación del 'sistema á 
que pertenecen sus contadores ántes de 
1.“ de Mayo. La resolución recaerá con 
anterioridad al I.^de Junio, ántes del 15 
del propio mes se hallarán marcados los 
instrumentos de comprobación.

Art. 13. Estarán dispensados de po- 
' seer los aparatos á que se refiere el art. 3 

los expendedores que, mediante convenio 
con otro establecimiento montado^cbn^ar- 
regloá lo que dicho art. prescribe^, tengan 
constantemente sus instrumentos de com
probación á disposición de los Verificado
res para la práctica del exámen corres
pondiente.

■ Art. 14. Los Gobernadores de las pro
vincias pasarán á los 13 primeros dias del 
mes de Abril á este Ministerio una noticia 
de las poblaciones de las mismas en que se 
halle establecido el alumbrado de gas, pa
ra que se les remita el núm. correspon
diente de punzones. En el mismo periodo 
procederán á la propuesta de los Verifica
dores.

_ Art. 13. Los Gobernadores en las ca
pitales de provincia, y los Alcaldes en las 
demás poblaciones, cuidarán del cumpli
miento de este Real decreto, apercibiendo 
á los infractores y compeliéndolos por los 
medios legales.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo 
de I860.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro] de Fomento, Rafael de 
Bustos y Castilla.

ÍVSTRÜCCIOV
PARA IOS VERmCABORES DE LOS 

COmOORESDEGAS.
I.

Del laboratorio y de los aparatos que debe 

dad. Luego se dará salida al agua por la 
llave que se destina á la del aire al colo
carla mas tarde en su depósito de agua. 
Hecho esto el verificador, que debe estar 
presente durante todas estas operaciones, 
aplicará unas gotas de soldadura ordinaria 
de estaño ai axlremo de la regla inmedia
to al fondo, y fijará encima el punzón del 
Estado, de manera que nose pueda levan
tar ni mover esta regla sin que se destru
ya la marca de dicho punzón. Luego se 
pondrá la campana hácia abajo; se escribi
rá cero (0} en la division mas próxima- á 
aquella, cinco (o) en la inmediata,. díez(iO) 
en la que sigue, y así consecutivamente 
hasta concluir su numeración.

Las campanas de los gasómetros de en
sayo de que se sirven los fabricantes de 
contadores tendrán además un manómetro 
en forma de sifón en su parte mas alta, cu
yo diámetro será de un centímetro, cuando 
menos.

III.

De la verificación y marca de los contado
res en cisa de los fabricantes y vendedores.

El verificador deberá conocer minucio
samente la construcción y todos los deta
lles de los diferentes contadores que mere
cieren la aprobación de la Superioridad, à 
cuyo efecto se acompañará á la publica
ción de aquella en Ja Gaceta las conve
nientes descripciones, y teniéndolas pre
sentes, procederá al exámen de todas las 
piezas que componen el que va á verificar. 
En este exámen llamará muy especialmen
te su atención el número de dientes que 
deben tenerlas ruedasfque indican los vo
lúmenes del gas que ha de medir. Tan lue
go como se haya convencido de que todas 
dichas piezas están corrieníes, y de que la 
construcción del aparato se efectuó en de.- 
bida regla, procederá á la verificación pro
piamente dicha.

Esta podrá hacerse á la vez con uno ó 
con muchos contadoras. En este caso se 
pondrán en una fila sobre un banco bien 
horizontal, an» on linn do, ouo ostioiuua- 

tendrá el gasómetro y en el otro el conta- 
dor-reguladoi. El primero de la fila se 
pondrá en comunicación con el gasómetro 
por un lado y por otro con el que sigue, 
estándolo á su vez este lado con el inmedia
to, este con el que viene despues, y así 

' consecutivamente hasia que en el último 
comunica por fin con el contador-regulador, 
de donde sale el gas hácia los mecheros 
cuando se desea quemarle. En cada punto 
por donde, merced á uniones hidráulicas, 
pasa el gas hácia uno de los contadores que 
se^ examinan, habrá su correspondiente 
manómetro,'cuyo dipmetro será cuando 
menos de un centímetro, y su escala mar
cará milímetros. Por su medio se podrá 
apreciar debidamente el cambio que hubie
se en la presión durante el paso del gas por 
dichos contadores, sienilo de advertir que 
estos alimentan tanto mejor á los mecheros, 
cuanto mas sensibles sean á las menores • 
presiones.

Dispuesto todo en esta forma, se pondrá 
en cada contador el agua necesaria, te-- 
nieado cuidado de cerrar antes la llave que 
facilita la entrada del gas para que la 
presión con que este llega del gasómetro 

i no se oponga á que tome su nivel verda
dero. Pan luego como ha lomado este se 
colocará la rosca que cierra la tubuladura 
que se halla á la altura del agua, se arroja
rá el aire encerrado en el contador hacién
dole atravesar desde luego parte del gas 
contenido en el gasómetro- Hecho esto se 
examinará si los tubos de union cierran 
bien, aproximando una vela encendida á 
los puntos donde se puede sospechar que 
hay alguna fuga. Si así sucediese, escusado 
es decir que se procurará cerrar mejor has
ta estar conveñeido de que no se experi
menta la menor pérdida. En este primer 
periodo se observará también si oscilan 
los manómetros, lo cual probaría que 
existe una resistencia variable en el meca
nismo de los contadores. Visto que todo 
funciona con regularidad, y que el gas ar
de en el mechero con llama tranquila y

brillo natural,.se considerará desalojado 
todo el aire de los contadores y podrá pro
cederse acto continuo á su verificación de
finid va. Al efecto se hará pasar nuevo gas 
por su interior y anotará la presión de ca
da manómetro. La ddérencia de presión 
qué se advierta ehtre los manómetros in
mediatos representará la fuerza absorbida 
ó perdida por el juego ó mecanismo del 
contador que se encuentra entre estos dos 
manómetros. Esta fuerza ó diferencia de 
presión nunca deberá ser superior á lajre- 
presenlada por dos milímetros y medio de 
agua.

Si por razon de economía el fabricante 
quisiese recoger el gas que en este caso cir
cula en vez de quemarlo, podrá efectuarlo 
teniendo dispuesto al efecto otro gasóme
tro, del cual mas tarde podrá hacerlo pa
sar al primero para utilizarlo en nuevas 
verificaciones.

Hechas estas observaciones prelimina
res. se cerrará la llave del gasómetro se 
anotará lo que marca la escala de este, 
verificándose lo mismo en cada contador 
respecto de la indicación de la aguja de 
las unidades.

Luego se hará atravesar exactamente 
100 litros de gas marcados en la escala 
del gasómetro; se leerá ó examinará lo que 
señalan las agujas en los cuadrantes do los 
contadores, y se dará por terminada la 
Operación. Se reputará contador bueno, de 

I recibo ó legal, cuando el consumo ó pase 
de gas que anuncia sea igual al que se lea 
en la regla de la campana del gasómetro 
y en el contador-regulador, ó cuando la 
diferencia que pueda haber no exceda de 
1 por 103 en mas ó en menos.

Los verificadores tendrán presente cui
dadosamente los cambios de presión y tem
peratura que puedan tener lugar durante 
la verificación de los contadores, según las 
épocas dtíl año y los sitios en que esta ope
ración se verifica.

Uno de los medios da evitar los efeclo.s 
debidos á los cambios de temperatura, 
cocsisleen colocar el laboratorio en uu pa- 
rnj» dnmln no sp ha¿jan mu y sensibles di- 
chos cambios, como sucede cuando se le 
establece en una pieza baja, cuyos muros 
tienen buen espesor, y mejor aun cuando 
además se halla aislada por corredores lí 
otros departamentos, de manera que sus 
paredes no se hallen expuestas directa
mente á la acción del Sol. Mas como á pe
sar de todo esto es imposible que no se 
noten mas ó menos en él dichos cambios 
de temperatura, el verificador ^deberá te
ner presente que el volúmen del gas que 
atraviesa por los contadores qu(r examina 
debe calcularse, suponiendo que la tempe
ratura durante el ensayo es la media, ó 
sea de -|-I3'’. En el laboratorio de ensa
yos habrá, pues, siempre un termóme
tro que marcará la temperatura del mis
mo, y siendo posible se procurará que el 
gasómetro esté lleno con 1res á cuatro ho
ras de anticipación, á fin de que haya 
tiempo para que se equilibren las tempe
raturas del gas que contiene y la de la ha
bitación de que se (rata antes de proceder 
á la verificación.

Si la lempératura durante la misma fue
se la indicada de -j-lo®, no tendrá que ha
cer rectificación alguna por este conc pto; 
pero si fuese distinta deberá tener présen
le que por cada que pase de los -j- 
15°, habrá de quitar 1% al volúmen que 
marque el conlador; y al revés, deberá 
añadir 17« por cada -r-J® que baje de los 
-1-15°, Así, si,se admite que la tempera
tura durante la operación es de -+-27°, 
dirá:

27—13=-12—3x4.

Lo cual dice que hay que quitar 4°4 al 
volúmen indicado por el conlador, ó bien 
que 96, volúmenes. marcados por este á 
4*27° correspondent LOO volúmenes á la 
de-1-13°.

También deberá tener presente la pre
sión reinante por cuanto influye visible
mente con sus cambios en el volúmen de 
los gases. Esta presión la referiit á la que 
de ordinario se experimenta en el nivel
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del mar, ó sea á0,^760 milímetros, y por s 
cada 0,m007 milímetros que dicha pre- i 
sion suba sobre la indibada, el contador 
marcará-1®/^ de mas sobre lo que marca
ría si fuese la nbrraal ú ordinaria, mien
tras que, al ; contrario, por cada 0»’“09^ 
milímetros dé descenso de presión sobre la 
normal, el contador indicará 1% de me
nos. Así, suponiendo que,el verificador 
trabaje á’la presión de ().m746 milímetros, 
dirá:
0^ niveo—Gm746=0,m014=2x0, ’«007.

Según lo dicho, hay que quitar por este 
concepto 2/„ à los lÓO que marca el con
tador para convertir los volúmenes que 
acusa á la presión supuesta en los que 
marcaría si fuese la normal, iTlo que es 
lo mismo, cuando marca el gasómetro 100 
volúmenes ó litros, solo han pagado 98. 
Estas rectificaciones, debidas á los cambios 
de presión y temperatura, como se observa, 
deben tenerse, pues, muy presentes en el 
acto de verificar los contadores.

Cuando los contadores son de grandes 
dimensiones y miden á la hora 2.00u ó 
mas litros de gas, su verificación se hará 
separadamente, empleándose, si se quiere, 
el aire en lugar del gas.

Podrá suceder, según el Real decreto or
gánico en la materia, que se tenga que com
probar ó verificar el buen servicio de un 
contador que yá está colocado en casa de 
un consumidor, bien sea á instancia de es
te, ó bien por pedirlo la compañía ó el re
presentante de la fábrica del gas. En este 
caso el contador de que se trata se pondrá 
en comunicación con el contador-regula
dor colocado á su lado con las precaucio
ne antedichas, y el verificador observará si 
laslndicaciones de entrambos están acor
des, y también la fuerza ó presión absor
bida ó consumida fpor el movimiento del 
que se examina. Las parles interesadas 
deberán asistir á este ensayo, ó haber sido 
convocadas cuando menos.

De lodos modos, una vez reconocido 
bueno un contador, el verificador lo auto
rizará como tal con el punzón del Estado, 
que estampará en las piezas mas esencia
les que deben ser removidas ó cambiadas 
'para falsear sus indicaciones, tales como: 
la lumbuladura que se halla á la mayor 
altura del nivel del agua interior; los pies 
que unen la pequeña caja que contiene las 
esferas indicadoras del consumo con la ca
ja mayor dentro de la cual se halla el tam
bor que mide el gas que pasa, y también, 
si lo solicita uno solo de los interesados 
(comprador ó vendedor) sobre los pies en 
que descansa el aparato entero una vez- co
locado en casa del consumidor, ó á la puer
ta de la caja ó armario donde, para mayor 
seguridad, puede encerrarse en dicha casa. 
Se aplicará igualmente en la plancha don
de están su número y el nombre «fel fabri
cante. El punzón se estampará sobre unas 
golas de soldadura de estaño que con un 
hierro caliente se hará caer en los punios 
expresados, aplicándolo encima antes que 
se solidifique del todo ó cuando se halla 
todavía pastosa.

! Cuando un contador sufra alguna repa
ración, será verificado de nuevo y autoriza
do con dobles marcas ó punzones en los 
puntos indicados.

IV.

separado, de los contadores que sufriesen 
alguna reparación y fuesen verificados de 
nuevo.

El verificador facilitará á los fabricantes 
de contadores de gas, y á los consumidores^ 
del mismo los Jatos que necesitaren de los 
asientos que lomare, y todos los años diri
girá al Ministerio de Fomento una memo
ria referente al servicio que hubiese pres
tado en el año que acabe de trascurrir, 
donde consignará un resumen de los conta
dores que por erhubiesen sido examinados, 
y las observaciones que se le ocurran para 
el mejor esclarecimiento de este ramo del 
servicio público.

Aprobada por S. M.

Habiéndose declarado la viruela 
en el ganado lanar de Marta del Rio 
y compañía, vecina de Lumbreras, 
se le ba señalado' para pastar el tér
mino de Valdecalbos jurisdicción ;de 
Piqueras.

Lo que se. anuncia para conoci
miento de los ganaderos de esta pro
vincia y á fin de evitar el contacto. 
Logroño 19 de Julio de 
nuel Somoza.

ANUNCIO DE SUBASTA, 
t **

No habiendo tenido efecto la segunda 
subasta de acopios de conservación y re
paración de carreteras de segundo órden 
verificada el dia veinte de Marzo último, 
he dispuesto que se proceda á celebrar

nuevo remate para los trozos y carreteras 
que se espresan con los aumentos que se 
advierten en el estado adjunto; señalando 
para este acto el dia veinte y siete del i 
corriente y hora de las doce de su maña
na; y cuyos acopios han de hacerse duran
te los meses dé Agosto, Setiembre, Octu
bre y Noviembre del corriente año en la 
carretera de Pancorbo à lúdela, y en los 
dos primeros meses citados en las de Ga
ray al Villar ydeGimileo á Alava. La su
basta se celebrará en ios términos preveni
dos en la Instrucción de diez y ocho de 
Marzo de mil ochocientos-cincuenta^ y dos, 
en la Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia, en la cual estarán de ma
nifiesto el ¡iresupuesto ,y pliego de condi
ciones facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata. Los trozos á que 
ha de referirse esta, las carreteras á que 
corresponden y el presupuesto de acopios 
son los que se designan á continuación. Las 
proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados acomodándose al adjunto modelo, 
la cantidad que ha de consignarse prévia- 
mente como garantía para tomar parle en 
la subasta será el uno por ciento del pre
supuesto. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó en acciones de caminos, de
biendo acompañar á cada pliego el docu
mento que acredite haberlo realizado del 
modo prevenido por la citada Instrucción. 
En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones, iguales, se celebrará en el 
acto entre sus autores una segunda licita
ción -en los términos prevenidos por la ci
tada Instrucción, fijándose la primera puja 
por lo menos en quinientos reales quedan
do las demás à voluntad deles licitadores 
siempre que no bajen de 100 rs. Logroño 
14 de Julio de I860.—Manuel Somoza.

NOTA de los presupuestos de las carreteras que se citan.

Trozos.

1.
2 '

Único..

Único.

CARRETERAS
DE PANCORBO A TÜDELA,

Totales

DE GIMILEO À ÁLAVA.

DE GABAY AL VILLAR.

ACOPIOS.

'Metros cúbicos de
IMPORTE.

rioUi «A. OuóVóJv.

1.600
. 2.050

350
330

37.00
41.74

. 3.650 700 78 804

’ 70 300 7.040

300 150 6.610

Fernandez . . . . . 
Si. I). Elias Fernandez . . 
Id. D. Juan Fernandez . . 
Id. D.’ María Mercedes Cere

ceda é hijos................... 
Id. D. José Julian Fernandez 
Id. D. Fernando Escalona,

Secretario del Ayuntamien
to de Ocon.......................

Son .

Suma anterior .

100'
3'?
40'

100'
30'

20-

»
»
»

»

»

840' »

. 83.730';»

Total hasta el dia de la fecha. 89.570' »

Logroño 19 de Julio de 1860.—El Se
cretario de la Junta, Rafael de Eulale.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZA
RAGOZA.

MODELO DE LA PROPOSICION.

D. N. vecino de..enterado del anun
cio publicado por el Gobierno de provincia 
de Logroño con fecha 14 del corriente, y 
de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la 
conservación y reparación de la carretera

y concluye en......^e compromete á tomar 
à su cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo, con estricta sujeción á los 
expresados requiquisitos y condiciones por 
la cantidad de. ... (Aquí la proposición que 
se haga admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo lijado; Ipero advirtiendo
que será .desechada tod propuesta en que 
no esprese detenidamente la cantidad escri 

de.........comprendida en la espresada pro-* I la en letra, por la que se compromete el 
vincia y en su trozo ... que empieza en..-. A proponente á la egecucion de las obras.)

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública, con fecha ^del 
actual me remite para su publicación 
el anuncio siguiente.

«Se hallan vacantes en las Uni
versidades literarias de Granada, las 
Cátedras de Farmacia químico-inor
gánica, y la de práctica de operacio
nes farmacéuticas; en la.de Santiago 
las de materia farmacéutica pertene
ciente al Reino vegetal, y la de Far
macia químico inorgánica; y en la 

I üc Ddi vclOuo Irt váicUia üc roruia- 

I cia químico-orgánica, todas ccrres- 
pondientes á la facultad de Farmacia, 
las cuales han de proveerse poropo- 

'sicion como prescribe el art. 226 de 
la Ley de 9 de Setiembre de 1837. 
Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Tí
tulo 2.” Sección 5.* del Reglamento 
de 10 de Setiembre de 1832.==Pa- 
ra ser admitido á la oposición se ne- 
cesila:=l.® Ser español. =2.” Te
ner veinticinco años de edad.=3." 
Haber observado una conducta mo^ 
ral irreprensible.—4.“ Ser doctor 
en la facultad de Farmacia.=Los as- 

l' pirantes presentarán en esta Direc- 
' cion sus solicitudes documentadas en 
1 el término de dos meses, á contar 

desde la publicación de este anuncio 
en la Gacela.»

Registro de los contadores.

El verificador llevará un asiento ó regis
tro de todos los contadores que autorizare. 
Este registro le estenderá en un libro con 
sus casillas ó colunanas correspondientes, 
donde anotara: I? La fecha en que se hi
zo su verificación. 2.® El número de me
cheros que debe alimentar. 3.® La diferen
cia observada en el momento de verificar
lo en 100 litros de gas suministrado por el 
gasómetro. 4.® La presión absorbida ó con
sumida por el paso del gas 5/ El sitio en 
que se hizo la verificación. 6.® El nombre 
del fabricadle. 7.“ El número del contador. 
8.° Las observaciones particulares que so
bre el aparato se le ocurran.-

Llevará un asiento igual, pero en libro

SUSCRICION
PARA tos ÏNUTItlZAUOS DR AFRICA.

FAMILIAS POBRES DE LOS MUERTOS.

Y para que téngala debida pu^ 
blicidad, he dispuesto se anuncie en 
los estrados de esta Universidad, y 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias del Distrito de la misma. 
Zaragoza}^ de Julio de 
Vice-Rector, Jorge Sichar.

GALILEA.
NO.MBRES. Reales.

Sr. D. Miguel Fernandez, Cu

ra del mismo .. . . • 400‘ »
Sr- D. Juan Ulecia, Cirujano

de id.............................   - 20‘ »
Id. D. Bernardo Fernandez . 100‘ »
Id. D. Andrés Fernandez y
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¥im DE íilEMS NACIONALES • , • PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIO.

Belacton de las fincas subasladas y adjudicadas por la /unta Superior de Venias de Bienei 
Nacionales, en la sesión de 30 de /unio de ISCO. ' '

ÂGD4S YBIÑOS miULES
SULFHÍDRICO-ACÍDULO

- PROVimOEWGROÑO. ' YODURADAS
DE CERVERA DEL RIO

Número 
del 

inventario.
PROPIOS.

Capital.

Rs, vn.

Remate.

Rí. vn.

ALHAMA.
Estas recomendables aguas se ha

llan situadas en el punto mas pinto
resco y delicioso de la fértil vega de 
Cervera del Rio Albama, á media ho
ra de distancia de los baños termales 
de Filero.

Los propietarios no han perdonado 
medio alguno para construir un mag
nífico edificio y una casa de baños 
de inmersión, chorros y vapor, que 
llenan todas las condiciones necesa
rias á la curación de las enfermeda
des de los que necesiten usar de esto 
poderoso medio Terapéutico.

Según los análisis practicados por 
el Doctor Bouchardalcu París y el 
el Doctor Rioz en Madrid, estas aguas 
contienen los principios siguientes: 
Gas ácido sulfhídrico, gas ázoe, áci
do carbónico, yodo, cloro, ácido sul- 
fürico, óxidos cálcico, magnésico y 
sódico y sílice, formando yoduros, 
cloruros, sulfatos y carbonates, y 
dejando libres una gran porcion’de 
gases sulfhídrico, ázoe y carbónico.

La combinación de estos agentes 
las hacen propias y eficaces para la 
curación de un sin número de enfer
medades como la psora, herpes, ti
ñas favosas, úlceras atónicas y her- 
pélicas de las piernas, cotarros cró
nicos del pulmón y de la vegiga uri
naria, obstrucciones del hígado y ba
zo, gastralgias, enleralgías &c &c. 
Los yoduros que contienen, las ha
cen asimismo propias y eficacísimas 
para la curación délas enfermedades 
venéreas, sililides, úlceras, bubones 
indurados, dolores osleócopos, ble
norreas y flujos blancos, y para la 
resolución délos bocios, ránulas, tu
mores escrofulosos, parótidas, é in- 
lumescencid de los ovarios, testes y 
mamas.

Innumerables observaciones reco
gidas en la temporada del año 59 por 
el Médico-Director que suscribe, y 
otras muchas en añ> s anteriores por 
Facultativos de nota, acreditan con 
las curaciones obtenidas la eficacia 
de estas aguas en las enfermedades 
anledibhís.

La fonda se halla á cargo de D. 
Benito Martin, quien la ha desempe
ñado algunos años en el Estableci
miento de Filero, con gran gusto de 
los concurrentes.

En lúdela hay una diligencia, que 
conduce los bañistas basta los baños 
de Filero, y en este punto existe un 
carruage, que diariamente se dirige 
á este Establecimiento.

La temporada empieza en 1 • de 
Junio y concluye eu fin de Setiembre.

Baños de Cervera del Rio Alhama 
2 de Julio de I860.— El Médico-D¡- 
recíor, Inocente Escudero,
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D. Mariano Ruiz, rematante en Sto. Domingo, una 
herrería con un fuelle y un yunque; Fué de los propios 
de la villa de Leiba.

D. Guillermo Dabalillo, rematante en id., una here
dad en término de Caballorrancho, jurisdicción de Gra
nen, de cabida 5 celemines; Fué de ios propios de dicha 
vida.

El mismo, otra'heredad en los Denoñados, de 1 fane- 
gay 2 celemines: Fué de id.

El mismo, otra heredad en Caballorrancho, de 1 fa
nega y 6 celemines: Fué de id.

í). Santiago Ranedo, rematante en Logroño, una here
dad en el término del Castillo, jurisdicción de Grañon, de 
4 fanegas: Fué de id.

El mismo, otra heredad en los Denoñados, de 1 fane
ga y 2 celemines: Fué de id.

D. Blas Abeitua, rematante en id., una heredad en 
Valdevilia jurisdicción de Grañon, de 6 celemines: Fuá 
de id.

El mismo, una heredad en Caballorrancho, de 1 fa
nega y 9 celemines: Fué de id.

D. Santiago Ranedo, rematante en id., una heredad 
en molino del cubo, de 7 celemines: Fué de id.

El mismo, una heredad en el Castillo, de 1 fanega y 
8 celemines: Fué de id.

D. Blas Abeitua, rematante en id., una heredad en 
Caballorrancho: de 10 celemines: Fué de id.

D. Santiago Ranedo, rematante en id , una heredad 
en Rivas,[jurisdicción de^ Grañon, de 7 celemines.^Fué 
de id.

El mismo, una heredad en el castillo, de 2 fanegas: 
Fué dç id.

El mismo, una heredad en Camporredondo, de 10 ce
lemines: Fué de id.

«ncv .haradqfl au CabalUirranoliú, cLa à ia-, 
negas 9 celemines: Fué de id.

El mismo, una heredad en Rivas, de 1 fanega: Fué 
de id.

El mismo, una heredad en el término del Castilla, de 
1 fanega y 3 celemines: Fué de los propios de Grañon.

El mismo, una heredad en Santa Ana, de 1 fanega 
y lOcelemines: Fuéde id.

El mismo, una heredad en Rivas, de 1 fanega; Fué 
de id.

El mismo, una heredad en Valdevilia, de 6 celemi
nes: Fué' de id.

El mismo, una heredad en Castillo, de 1 fanega 9 ce
lemines: Fué de id.

El mismo, una heredad en Camporredondo, de 8¿ce- 
lemines: Fué de id.
_ El mismo, una heredad en Rivas, de 11 celemines: 
Fué de id.
F Valdesa, de 9 celemines:

D. Blas Abeitua, rematante en id., una heredad en 
oanta Ana, de 1 fanega: Fué de id.

D. Santiago Ranedo, rematante en id., una heredad 
en Castillo, de 1 fanega y 9 celemines: Fué de id.

El mismo, una heredad en Rivas, de S celemines- 
Fue de id.

D. Blas Abeitua, una heredad en Castillo, de 1 fane
ga: Fué de id.

D. Santiago Ranedo, rematante en id., una heredad 
en Sumolarra, de 1 fanega: Fué de id.

El mismo, una heredad en Rivas, de 5 celemines- 
Fué de id.

El mismo, una heredad en Denoñados, de 7 celemi
nes: Fué de id.

D. Guillermo Dabalillo, rematante en Santo Domingo 
una heredad en el Castillo, de 2 fanegas: Fué de id.

El mismo, una heredad en Denoñados, de 1 fanega y 
5 celemines: Fué de id.

El mismo, una heredad en Valdevilia, de 1 fanega- 
Fue de id. °

El mismo, una heredad en Rivas, de 1 fanega v 8 ce
lemines: Fué de id.

El mismo, una heredad en Castillo, de 2 fanegas: Fué 
de id. °
p una heredad en Valdesa, de 10 celemines.’
Fue de id.
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